
Año XLVII. Domingo 25 de Enero de 1880. Núm. 22.

PUNTOS DE 8USCRICION

Kn Za r a g o z a , eu la Administración del 
Bo l b t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Director-Administrador del Bo l b t in  Of i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Xuiz.

PRECIO DE SÜ8CRIC1ON

TB81NTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi 
nistracion sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peset 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes j' disposiciones generales del Oo- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia, t Decreto de 28 de 
Noviembre db 1831.)

Inmediatamoote que los señores 
alcalaes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 

I dol número siguiente.

S^ore8 secretarios cuidarán baio su má» 
estrecha responaamiidad de consarvaF los nú
meros oeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
.^ntepaiasu encuadernación, quo deberá veri- alearse ui unal de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el re
curso interpuesto por D. Juan José de la Morena 
contra una providencia del Gobernador de Búro-os 
sobre el cierre de una puerta en una tinca de°su 
propiedad.

Resulta de los antecedentes que D. Mateo de 
la Morena, padre del recurrente, pidió en 22 de 
Febrero de 1843 al Ayuntamiento de aquella 
capital que se le permitiera cerrar una era de su 
pertenencia situada entre las de Santa Clara y 
la calle Nueva con el objeto de edificar; y que 
trazadas las lineas, la corporación municipal, 
en vista de los planos, le autorizó en 22 de Ma
yo siguiente para hacer la edificación, con la 
condición de que dejase una calleja de 10 pies 
de anchura entre el edificio y las casas de en
frento al Norte con el solo objeto de recibir lu
ces y dirigir á ella las goteras, quedando cerra
da dicha calleja con tapia, puerta y llave de dia 
y noche.

Posteriormente, y á propuesta de la comisión 
de obras y del Arquitecto municipal, acordó el 
Ayuntamiento como medida de salubridad la

; de™olicion,de las obras que se habian ejecutado 
en la calleja por algunos propietarios, previ
niendo a D. José de la Morena que cerrara in
mediatamente la puerta que tenía abierta en la 
tapia de su huerta.

No conformándose el interesado, acudió en 
reclamación al Gobernador de la provincia- y 
esta Autoridad, de acuerdo con el dictámen de 
la Comisión provincial, desestimó el recurso por 
ser de la competencia de los Ayuntamientos to
do lo que se refiere á la limpieza, higiene y sa
lubridad publica, y porque el de Burgos había 
dictado su acuerdo con arreglo á las condicio
nes impuestas y aceptadas por el padre del re
currente en 22 de Mayo de 1843.

De lo expuesto se deduce que el acuerdo del 
Ayuntamiento está conforme estrictamente con 
la Obligación contraida por D. Mateo de la Mo
rena en 22 de Mayo de 1843; obligación que ha
cia necesaria la salubridad pública, y que aque
lla corporación pudo imponer en virtud de las 
facultades que le concede el art. 72 de la ley 
municipal. Este acuerdo es inmediatamente eje
cutivo con arreglo al articulo 83 de la misma 
leyi.y como con él no se ha infringido aquella 
ni ninguna otra, no puede ser modificado en la 
vía gubernativa. Si el interesado cree lastima
dos sus derechos civiles, puede entablar la de
manda oportuna ante el Tribunal competente á 
tenor del art. 172.

La Secion, por lo tanto, opina que debe des
estimarse el recurso de alzada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G^c^n 
el preinserto dictámen, se ha servido rr 
como en el mismo se propone.

er
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De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Diciembre de 1879. 
—Romero y Robledo.—Sr Gobernador de la pro
vincia de Búrgos.

(Gaceta 18 de Enero de 1880.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.), por decretos de 22 y 
29 de Diciembre último, se ha dignado conceder । 
las condecoraciones siguientes á los individuos j
que se expresan:

REAL Y msriNGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballero.
D. Carlos Segovia Cabañero.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendador de número.
D. Julián Rodríguez Laguna.

Comendadores ordinarios.

D. Genaro Cos.
Sr. Conde de Egaña.
D. Antonio Ferrater.

Caballero.
D. Cipriano Muñoz y Manzano.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 23 de la ley de presupuestos 
de 1877.

Madrid 15 de Enero de 1880.—El Subsecreta
rio, Rafael Ferraz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Be n e f ic e n c ia .— Circular.
El Timo. Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad, con fecha 21 del actual, me comu
nica la Real orden siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación comunicó 
á este Centro directivo en 17 de Octubre último 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrar Delegado especial Investigador 
de Beneficencia á I). Antonio de Moya y Viz
caíno.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para iguales fines, 
encargándole se sirva disponer la publicación 
del anterior inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, á quienes encargo le fa
ciliten cuantos antecedentes necesite para lle
var á cabo su cometido.

Zaragoza 24 de Enero de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Caceta de Madrid, correspondiente al día 
8 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, la cátedra de Me
dicina legal yToxicología, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición, se re
quiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 años 
de edad: ser Doctor en Medicina y Cirujía ó tener 

i aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 

la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable termino de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama le la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo l.° del ex
presado Reglamento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines Oficiales de todas las 
provincias y por medio de'edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luégo que 
así se verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 12 de Enero de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la villa y partido de 
Ateca.
Certifico: Que en el expediente de pobreza so

licitado por D. Dionisio Melendo Melús, vecino 
de Calatayud, para que se le declare pobre para 
litigar con sus hermanos D. Julián Melendo y 
Melús y otros, que lo son de Torrijo, se ha dic
tado con esta fecha la sentencia siguiente:

«.SMiUT.cia—En la villa de Ateca á 16 de Oc
tubre de 1879. El Sr. D. Nicolás Pascual, Juez 
municipal de esta villa, ejerciente la jurisdic
ción del partido por ausencia del propietario, 
con licencia de acuerdo de su Asesor el Licen
ciado D. Pedro Rebuelta; habiendo visto este 
expediente promovido por D. Dionisio Melendo 
Melús, solicitando la defensa por pobre para li
tigar:

l .° Resultando que por el Procurador D. Be
nito Romanos, nombrado de turno á nombre del 
expresado D. Dionisio Melendo Melús, compare
ció en el Juzgado manifestando que, teniendo 
éste que litigar con D. Julián, D. Juan, D. San
tos y D. Pedro Pablo Melendo y Melús, vecinos 
de Torrijo, y careciendo de los recursos necesa
rios al efecto, solicitó se le declarase pobre en 
el sentido legal:

2 .° Resultando que dado traslado de la pre
tensión á los dichos D. Julián, D. Juan, D. San
tos y D. Pedro Pablo Melendo y Melús y al Pro
motor fiscal, únicamente este lo ha evacuado, 
continuando las actuaciones respecto de aque
llos en su rebeldía con los estrados del Juzgado:

3 .° Resultando que recibido el incidente á 
prueba acreditó el actor durante su término no 
poseer otros bienes que los que se expresan en 
una certificación librada por la Alcaldía del pue
blo de Torrijo, los cuales radican en el término 
municipal de dicho pueblo, los que tan solo 
producen un líquido anual de 279 pesetas, cuyo 
producto no equivale más que á la cuarta parte 
del importe del doble jornal de un bracero de la 
ciudad de Calatayud, en donde habita, sin que 
tampoco ejerza industria alguna en la actuali
dad, y por lo tanto, que no cuenta con los re
cursos necesarios para poder atender á los gas- i 
tos que origina un proceso:

l .° Considerando que hallándose el peticio
nario comprendido en las prescripciones del ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, es 
procedente la declaración que viene solicitando:

Vistos además de dicho artículo el 181, 199 y 
200 de dicha ley, S. S., por ante mí el Escribano,

Dijo-. Que debía declarar y declaraba pobre en 
sentido legal y con derecho á los beneficios que 
á los de su clase concede la ley, y sin perjuicio 
de las obligaciones que la misma establece, al 
expresado D. Dionisio Melendo y Melús.

Pues por esta su sentencia que además de no
tificarse ea estrados y hacerse notoria por me

dio de edictos se ha de publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, de conformidad con el 
art. 1.190 de dicha ley, definitivamente juzgan
do así lo pronunció, mandó y firmó dicho señor 
Juez ejerciente ccn su Asesor ántes nombrado, 
de que doy fé.—Nicolás Pascual.—L. Pedro Re
buelta.—Por su mandado, Juan Manuel Gil.»

Concuerda bien y fielmente lo anteriormente 
inserto con su original, á que en caso necesario 
me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo man
dado, libro y firmo la presente certificación en 
Ateca á 16 de Octubre de 1879.—Juan Manuel 
Gil.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Miguel Ortiz Fernandez, Alférez del segun
do batallón ael regimiento infantería de Bai
len, núm. 24. y Fiscal nombrado para instruir 
la correspondiente sumaria:
No habiéndose presentado al expresado bata

llón desde la revista del mes de Agosto de 1876, 
en que fué destinado, procedente de las disuel
tas fuerzas movilizadas de Cataluña, el soldado 
Salvador Llavi Barrera, natural de Canet de 
Mar, provincia de Barcelona, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercero y último edicto ai expresado 
soldado, señalándole el cuartel de Santa En- 
giaciade esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 días, á dar sus descar
gos; y de no verificarlo en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Zaragoza 9 de Enero de 1880.—El Fiscal, Mi
guel Ortiz.

D. José Jara y Navas, Teniente graduado, Alfé
rez, Abanderado del segundo batallón del re
gimiento infantería de Bailen, número 24, y 
Juez Fiscal nombrado para instruir la pre
sente sumaria:
No habiéndose presentado á banderas, desde 

que fué alta en este cuerpo, el soldado de la 
sexta compañía del propio regimiento y batallón 
Ramón Raez Remus, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo al expresado soldado, señálandole la guar
dia de Hernán Cortés, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en el caso de no presentarse se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 10 de Enero de 1880.—José Jara.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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